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CONSULTAS VINCULANTES DE LA DGT SOBRE COSTAS PROCESALES 
-Selección de 2007 a 2011- 

 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 

Doctrina tributaria (Consultas Vinculantes)  

 

NUM-CONSULTA V1870-07 
ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo 
FECHA-SALIDA 11/09/2007 
NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 7-10º, 78-tres-1º, 164-uno-3º. Rgto Fac: art. 2, 6.7 y 6.8 

 
DESCRIPCION-HECHOS El consultante, que ejerce la profesión de abogado, ha prestado 
un servicio de asistencia jurídica gratuita a través del turno de oficio en un expediente de 
expulsión de una persona inmigrante en situación irregular en España. Como consecuencia de 
su actuación profesional, el procedimiento ha concluido con una sentencia dictada por una sala 
de lo contencioso administrativo en la que se condena en costas al Ministerio del Interior. 
Presentado el correspondiente escrito de tasación de costas, las mismas fueron aprobadas por 
el secretario judicial y percibidas por el consultante.  

 
CUESTION-PLANTEADA Obligación de expedir factura y, en su caso, destinatario de las 
operaciones. 

 
CONTESTACION-COMPLETA 1.- El artículo 4, apartado uno, de Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (Boletín Oficial del Estado del 29), dispone que 
están sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas 
por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional. 
 
2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78, apartado tres, número 1º, de la Ley 37/1992, 
no forman parte de la base imponible del Impuesto las cantidades percibidas por razón de 
indemnizaciones, distintas de las contempladas en el apartado anterior de dicho precepto que, 
por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto. 
 
El pago del importe de la condena en costas por la parte perdedora en un proceso implica la 
indemnización a la parte ganadora de los gastos en que incurrió, entre otros, por servicios de 
asistencia jurídica y que son objeto de cuantificación en vía judicial. Habida cuenta de esta 
naturaleza indemnizatoria, no procede repercusión alguna del tributo por la parte ganadora a la 
perdedora, ya que no hay operación sujeta al mismo que sustente dicha repercusión. 
Igualmente, no habiendo operación sujeta a tributación, no procede la expedición de factura a 
estos efectos, sin perjuicio de la expedición de cualquier otro documento con el que se 
justifique el cobro del importe correspondiente. 
 
3.- De conformidad con lo previsto en el artículo 7.10º de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el 
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Valor Añadido, no están sujetas al Impuesto las prestaciones a título gratuito a que se refiere el 
artículo 12, número 3º de dicha Ley que sean obligatorias para el sujeto pasivo en virtud de 
normas jurídicas o convenios colectivos, incluso los servicios telegráficos y telefónicos 
prestados en régimen de franquicia.  
 
A su vez, la Resolución de 18 de junio de 1986, de la Dirección General de Tributos (Boletín 
oficial del Estado del 25 de junio), establece, por referencia al informe emitido con fecha 18 de 
junio de 1986 por el Ministerio de Justicia, que los servicios prestados por Abogados y 
Procuradores en el denominado turno de oficio o para la asistencia letrada al detenido son 
obligatorios para dichos profesionales en virtud de las normas jurídicas vigentes; señalando a 
su vez el mencionado informe que las cantidades que con cargo a los presupuestos del Estado 
se asignan a los citados profesionales por la prestación de dichos servicios no tienen el 
carácter de retribución ni compensación por la prestación de los mismos. 
 
Por su parte, la Ley 1/1996, de 10 de enero (BOE de 12 de enero), de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, dictada para regular las especialidades 
de los litigios transfronterizos civiles y mercantiles en la Unión Europea (BOE del 19), establece 
un nuevo sistema de justicia gratuita orientado a facilitar, a quienes acrediten insuficiencia de 
recursos para litigar con sus propios medios, la obtención de asesoramiento en Derecho y la 
disposición de los medios profesionales y materiales necesarios para acceder a la tutela judicial 
efectiva de sus derechos e intereses legítimos. 
 
En desarrollo de dicha Ley, el vigente Reglamento de asistencia jurídica gratuita, aprobado por 
el Real Decreto 996/2003, de 25 de julio (BOE del 7 de agosto) establece en su artículo 26 que 
los Consejos Generales de la Abogacía Española y del Colegio de Procuradores de los 
Tribunales de España aprobarán las directrices generales sobre organización y funcionamiento 
de los servicios de asistencia letrada de oficio. 
 
De conformidad con los artículos 8 y siguientes del mencionado Reglamento, las solicitudes de 
asistencia jurídica gratuita se presentarán ante los Servicios de Orientación Jurídica del Colegio 
de Abogados del lugar en que se halle el Juzgado o Tribunal que haya de conocer del proceso 
principal, o ante el Juzgado del domicilio del solicitante si el proceso no se hubiera iniciado. 
Analizada la solicitud, y subsanados, en su caso, los defectos advertidos, si el Colegio de 
Abogados estimara que el peticionario cumple los requisitos legalmente establecidos para 
obtener el derecho a la asistencia jurídica gratuita, procederá en el plazo de quince días 
contados a partir de la recepción de la solicitud o desde la subsanación de los defectos, a la 
designación provisional de abogado y lo comunicará en el mismo momento al Colegio de 
Procuradores para que, dentro de los tres días siguientes, se designe procurador si su 
intervención fuera preceptiva. 
 
Por su parte, el artículo 36 del mencionado Reglamento dispone que el Ministerio de Justicia 
subvencionará con cargo a sus dotaciones presupuestarias la implantación y prestación de los 
servicios de asistencia jurídica gratuita por los Colegios de Abogados y Procuradores en su 
ámbito de gestión. 
 
De acuerdo con lo expuesto, y por aplicación de lo previsto en el citado artículo 7.10º de la Ley 
37/1992, no están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los servicios prestados por 
abogados designados en virtud del ejercicio del derecho de asistencia jurídica gratuita regulado 
en la Ley 1/1996, ya que, según los criterios contenidos por la citada Resolución de esta 
Dirección General, dichos servicios son prestados con carácter obligatorio y gratuito. 
 
4.- El consultante desea conocer quién es el destinatario de las prestaciones de servicios 
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efectuadas, es decir, quién es el sujeto que ha de consignarse en la correspondiente factura, si 
la persona física a la que prestó la asistencia jurídica en calidad de abogado del turno de oficio 
o la parte obligada al pago de las costas según la sentencia judicial. 
 
Según reiterada doctrina de este Centro directivo, se debe considerar destinatario de las 
operaciones aquél para quien el empresario o profesional realiza la entrega de bienes o 
prestación de servicios gravada por el Impuesto y que ocupa la posición de acreedor en la 
obligación (relación jurídica) en la que el referido empresario o profesional es deudor y de la 
que la citada entrega o servicio constituye la prestación. 
 
Al respecto, cabe recordar que, según el concepto generalmente admitido por la doctrina, por 
obligación debe entenderse el vínculo jurídico que liga a dos (o más) personas, en virtud del 
cual una de ellas (deudor) queda sujeta a realizar una prestación (un cierto comportamiento) a 
favor de la otra (acreedor), correspondiendo a este último el correspondiente poder (derecho de 
crédito) para pretender tal prestación. 
 
De acuerdo con lo expuesto, y según se deduce del escrito de consulta el destinatario de la 
prestación de servicios de asistencia jurídica mediante el turno de oficio será el Ministerio de 
Justicia a través del correspondiente Colegio de Abogados, en el supuesto de que el servicio al 
que corresponde el importe de la tasación en costas se haya prestado en el marco de un 
procedimiento de asistencia jurídica gratuita.  
 
En el caso de que el origen del importe de la tasación en costas tenga por causa una actuación 
profesional de defensa jurídica, prestada a la persona física que se indica en el escrito de 
consulta al margen de un procedimiento de asistencia jurídica gratuita, será la citada persona 
física la destinataria de dichos servicios. 
 
En ningún caso será destinatario de las operaciones el obligado al pago de las costas, en este 
caso el Ministerio de Interior, según la sentencia judicial que se cita en el escrito de consulta, 
puesto que los servicios profesionales de asistencia jurídica no se prestaron al mismo. 
 
5.- El artículo 164, apartado uno, número 3º, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE del 29), dispone que sin perjuicio de lo establecido en el 
Título anterior de dicha Ley, los sujetos pasivos del Impuesto estarán obligados, con los 
requisitos, límites y condiciones que se determinen reglamentariamente, a: “3º. Expedir y 
entregar factura de todas sus operaciones, ajustada a lo que se determine 
reglamentariamente.” 
 
El desarrollo reglamentario de dicho precepto se ha llevado a cabo por el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre (BOE del 29), por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación. 
 
El artículo 2, apartado 1, párrafo primero del mencionado dispone lo siguiente: 
 
“1. De acuerdo con el artículo 164.uno.3º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, los empresarios o profesionales están obligados a expedir factura y 
copia de ésta por las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el 
desarrollo de su actividad, incluidas las no sujetas y las sujetas pero exentas del Impuesto, en 
los términos establecidos en este Reglamento y sin más excepciones que las previstas en él. 
Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o profesionales acogidos a los regímenes 
especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido.”  
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Por su parte, el artículo 2, apartado 2, letra f) del citado Reglamento, establece que deberá 
expedirse factura y copia de ésta en todo caso en las siguientes operaciones: “f) Aquellas de 
las que sean destinatarias personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, 
con independencia de que se encuentren establecidas en el territorio de aplicación del 
Impuesto o no, o las Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.” 
 
Aunque el artículo 2, apartado 1 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación incluye entre las operaciones que han de ser objeto de facturación también a las no 
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, dicha obligación debe atemperarse en función de la 
trascendencia que dichas operaciones tengan para el adecuado control de dicho Impuesto por 
la Administración tributaria, por lo que determinadas operaciones no sujetas, como es el caso 
de las prestaciones de servicios de asistencia jurídica gratuita, no sujetas por aplicación del 
artículo 7, nº 10º de la Ley 37/1992, no han de ser objeto de facturación. 

De acuerdo con lo anterior, aunque el destinatario de las prestaciones de servicios no sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido sea el Ministerio de Justicia, no será obligatoria la 
expedición de una factura que documente dichas operaciones, sin perjuicio de la expedición de 
cualquier otro documento a tales efectos. 
 
En el caso de que el destinatario de las operaciones sea la persona física que se indica en el 
escrito de consulta, circunstancia que no queda suficientemente clara en el mismo, y el servicio 
prestado consista en una operación sujeta y no exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, el 
consultante deberá expedir una factura que reúna los datos y requisitos regulados en el artículo 
6 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
 
6.-Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

 

NUM-CONSULTA V2579-07 
ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo 
FECHA-SALIDA 30/11/2007 
NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 4, 78-uno-3º 

 
DESCRIPCION-HECHOS El consultante ha sido condenado en costas en un procedimiento 
judicial, debiendo satisfacer los honorarios del arquitecto, procurador y abogado intervinientes 
en el proceso contratados por la parte ganadora, en este caso una comunidad de propietarios.  

 
CUESTION-PLANTEADA Sujeción y base imponible. 

 
CONTESTACION-COMPLETA 1.- El artículo 4, apartado uno, de Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (Boletín Oficial del Estado del 29), dispone que 
están sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas 
por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional. 
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2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78, apartado tres, número 1º, de la Ley 37/1992, 
no forman parte de la base imponible del Impuesto las cantidades percibidas por razón de 
indemnizaciones, distintas de las contempladas en el apartado anterior de dicho precepto que, 
por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto. 
 
 
El pago del importe de la condena en costas por la parte perdedora en un proceso implica la 
indemnización a la parte ganadora de los gastos en que incurrió, entre otros, por servicios de 
asistencia jurídica y que son objeto de cuantificación en vía judicial. Habida cuenta de esta 
naturaleza indemnizatoria, no procede repercusión alguna del tributo por la parte ganadora a la 
perdedora, ya que no hay operación sujeta al mismo que sustente dicha repercusión. 
Igualmente, no habiendo operación sujeta a tributación, no procede la expedición de factura a 
estos efectos, sin perjuicio de la expedición de cualquier otro documento con el que se 
justifique el cobro del importe correspondiente. 
 
 
Lo señalado anteriormente debe entenderse en todo caso sin perjuicio de la sujeción al 
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios que pudieran haberle sido prestados a la 
parte que ha de percibir las cantidades en concepto de costas judiciales por empresarios o 
profesionales que actúen en el ejercicio independiente de su actividad empresarial o 
profesional (por ejemplo, abogados y procuradores), con independencia del hecho de que sea 
precisamente el importe de tales servicios, en su caso, Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido, el que haya de tenerse en cuenta para determinar las costas judiciales que habrá de 
satisfacerle la otra parte en el proceso. 
 
 
En este sentido hay que tener en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de 
noviembre de 2005 (Nº de recurso 3027/1999), que en su Fundamento de Derecho primero, 
tercer párrafo, señala lo siguiente: 
 
 
“Sentado lo anterior, en lo que atañe al argumento del impugnante éste debe ser desestimado, 
ya que el sujeto pasivo del IVA, el Letrado y Procurador en este caso, viene obligado a 
repercutir su importe sobre la persona para quien se realiza la operación gravada y aquella no 
es otra que la recurrida quien en virtud de la condena en costas no hace sino obtener el 
reintegro de lo abonado de quien resulta vencido en el proceso. No estamos ante un supuesto 
de repercusión del IVA en el Estado sino ante el reintegro al litigante que obtiene una sentencia 
favorable con condena en costas, por parte de quien resulta condenada en tal concepto, de los 
gastos por aquél realizados.” 
 
De acuerdo con lo expuesto, ninguno de los profesionales que intervinieron en el procedimiento 
judicial está obligado a expedir factura al consultante con ocasión del pago de las costas a las 
que ha sido condenado el mismo, como parte perdedora en dicho proceso. 
 
 
3.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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NUM-CONSULTA V0190-08 
ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo 
FECHA-SALIDA 04/02/2008 
NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 4, 78-uno-3º 

 
DESCRIPCION-HECHOS La entidad consultante ha sido condenada en costas en un 
procedimiento judicial, debiendo satisfacer los honorarios del abogado y procurador 
intervinientes en el proceso judicial, contratados por la parte ganadora, en este caso otra 
empresa.  

 
CUESTION-PLANTEADA Sujeción y base imponible. 

 
CONTESTACION-COMPLETA 1.- El artículo 4, apartado uno, de Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (Boletín Oficial del Estado del 29), dispone que 
están sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas 
por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional. 
 
2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78, apartado tres, número 1º, de la Ley 37/1992, 
no forman parte de la base imponible del Impuesto las cantidades percibidas por razón de 
indemnizaciones, distintas de las contempladas en el apartado anterior de dicho precepto que, 
por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto. 
 
El pago del importe de la condena en costas por la parte perdedora en un proceso implica la 
indemnización a la parte ganadora de los gastos en que incurrió, entre otros, por servicios de 
asistencia jurídica y que son objeto de cuantificación en vía judicial. Habida cuenta de esta 
naturaleza indemnizatoria, no procede repercusión alguna del tributo por la parte ganadora a la 
perdedora, ya que no hay operación sujeta al mismo que sustente dicha repercusión. 
Igualmente, no habiendo operación sujeta a tributación, no procede la expedición de factura a 
estos efectos, sin perjuicio de la expedición de cualquier otro documento con el que se 
justifique el cobro del importe correspondiente. 
 
Lo señalado anteriormente debe entenderse en todo caso sin perjuicio de la sujeción al 
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios que pudieran haberle sido prestados a la 
parte que ha de percibir las cantidades en concepto de costas judiciales por empresarios o 
profesionales que actúen en el ejercicio independiente de su actividad empresarial o 
profesional (por ejemplo, abogados y procuradores), con independencia del hecho de que sea 
precisamente el importe de tales servicios, en su caso, Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido, el que haya de tenerse en cuenta para determinar las costas judiciales que habrá de 
satisfacerle la otra parte en el proceso. 
 
En este sentido hay que tener en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de 
noviembre de 2005 (Nº de recurso 3027/1999), que en su Fundamento de Derecho primero, 
tercer párrafo, señala lo siguiente: 
 
“Sentado lo anterior, en lo que atañe al argumento del impugnante éste debe ser desestimado, 
ya que el sujeto pasivo del IVA, el Letrado y Procurador en este caso, viene obligado a 
repercutir su importe sobre la persona para quien se realiza la operación gravada y aquella no 
es otra que la recurrida quien en virtud de la condena en costas no hace sino obtener el 
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reintegro de lo abonado de quien resulta vencido en el proceso. No estamos ante un supuesto 
de repercusión del IVA en el Estado sino ante el reintegro al litigante que obtiene una sentencia 
favorable con condena en costas, por parte de quien resulta condenada en tal concepto, de los 
gastos por aquél realizados.” 
 
De acuerdo con lo expuesto, ninguno de los profesionales que intervinieron en el procedimiento 
judicial está obligado a expedir factura al consultante con ocasión del pago de las costas a las 
que ha sido condenado el mismo, como parte perdedora en dicho proceso. Por tanto, puesto 
que los citados profesionales no están obligados a expedir factura al consultante, las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas, en su caso, en el importe de la tasación de 
costas no son deducibles para la entidad consultante, con independencia del tratamiento que a 
dichas cuotas dé el empresario que contrató los servicios de dichos profesionales y que resultó 
ser la parte ganadora en el proceso judicial. 
 
3.- El Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (BOE del 5 de septiembre), ha aprobado el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas de los procedimientos de aplicación de los tributos. 
 
El artículo 30, apartado 2, párrafo primero del mencionado Reglamento, inserto en el capítulo 
V, relativo a las obligaciones de información, comprendido en el título II, que regula las 
obligaciones tributarias formales, dispone lo siguiente: 
 
“2. Los obligados tributarios que realicen actividades económicas. Así como aquellos que 
satisfagan rentas o rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta, intermedien o 
intervengan en operaciones económicas, profesionales o financieras, deberán suministrar 
información de carácter general en los términos que se establezca en la normativa específica y 
en este capítulo.” 
 
Por su parte, el artículo 31, apartado 1, párrafo primero del citado Reglamento, establece lo 
siguiente: 
 
“1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades 
a que se refiere el artículo 35.4 de dicha Ley, que desarrollen actividades empresariales o 
profesionales, deberán presentar una declaración anual relativa a sus operaciones con terceras 
personas.” 
 
De acuerdo con lo expuesto, y salvo que el consultante se encuentre incluido en alguno de los 
supuestos de exclusión de la obligación de presentar la citada declaración anual, contenidos en 
el artículo 32 del citado Reglamento, circunstancia que no parece deducirse del escrito de 
consulta, el mismo estará obligado a presentar dicha declaración anual. 
 
El artículo 33 del mencionado Reglamento, que regula el contenido de la declaración anual de 
operaciones con terceras personas, establece en sus apartados 1 y 2, letra a), lo siguiente: 
 
“1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.1 de este reglamento deberán 
relacionar en la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea su 
naturaleza o carácter, con quienes hayan efectuado operaciones que en su conjunto para cada 
una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el año 
natural correspondiente. A tales efectos, se computarán de forma separada las entregas y las 
adquisiciones de bienes y servicios. 
 



Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.           http://petete.meh.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/consulta.htm 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, tendrán la consideración de operaciones tanto 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios como las adquisiciones de los mismos. En 
ambos casos, se incluirán las operaciones típicas y habituales, las ocasionales, las 
operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o ayudas no reintegrables que puedan 
otorgar. 
 
Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual se 
incluirán las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y no exentas 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las no sujetas o exentas de dicho impuesto. 
 
Las entidades aseguradoras incluirán en su declaración anual las operaciones de seguro. A 
estos efectos, se atenderá al importe de las primas o contraprestaciones percibidas y a las 
indemnizaciones o prestaciones satisfechas y no será de aplicación a estas operaciones, en 
ningún caso, lo dispuesto en el párrafo a) del apartado siguiente. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidas del deber de declaración 
las siguientes operaciones: 
 
a) Aquellas que hayan supuesto entregas de bienes o prestaciones de servicios por las que los 
obligados tributarios no debieron expedir y entregar factura o documento sustitutivo 
consignando los datos de identificación del destinatario o no debieron firmar el recibo emitido 
por el adquirente en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.” 
 
 
De acuerdo con lo anterior, puesto que el importe de la tasación en costas que ha satisfecho la 
entidad consultante se corresponde con el pago de una indemnización no sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, por la que el perceptor del correspondiente importe no está obligado a 
expedir factura, sin perjuicio de la expedición de cualquier otro documento que acredite su 
percepción, la entidad consultante no está obligada a consignar en la declaración con terceras 
personas dicho importe. 
 
4.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

 

NUM-CONSULTA V0408-08 
ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo 
FECHA-SALIDA 22/02/2008 
NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 4,78-uno-3º 
DESCRIPCION-HECHOS La entidad consultante ha sido condenada en costas en un 
procedimiento judicial, debiendo satisfacer las costas judiciales del proceso a la parte 
ganadora.  

 
CUESTION-PLANTEADA Sujeción y base imponible. Inclusión del IVA en las costas. 

 
CONTESTACION-COMPLETA 1.- El artículo 4, apartado uno, de Ley 37/1992, de 28 de 
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diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (Boletín Oficial del Estado del 29), dispone que 
están sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas 
por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional. 
 
 
2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78, apartado tres, número 1º, de la Ley 37/1992, 
no forman parte de la base imponible del Impuesto las cantidades percibidas por razón de 
indemnizaciones, distintas de las contempladas en el apartado anterior de dicho precepto que, 
por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto. 
 
 
El pago del importe de la condena en costas por la parte perdedora en un proceso implica la 
indemnización a la parte ganadora de los gastos en que incurrió, entre otros, por servicios de 
asistencia jurídica y que son objeto de cuantificación en vía judicial. Habida cuenta de esta 
naturaleza indemnizatoria, no procede repercusión alguna del tributo por la parte ganadora a la 
perdedora, ya que no hay operación sujeta al mismo que sustente dicha repercusión. 
Igualmente, no habiendo operación sujeta a tributación, no procede la expedición de factura a 
estos efectos, sin perjuicio de la expedición de cualquier otro documento con el que se 
justifique el cobro del importe correspondiente. 
 
 
Lo señalado anteriormente debe entenderse, en todo caso, sin perjuicio de la sujeción al 
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios que pudieran haberle sido prestados a la 
parte que ha de percibir las cantidades en concepto de costas judiciales por empresarios o 
profesionales que actúen en el ejercicio independiente de su actividad empresarial o 
profesional (por ejemplo, abogados y procuradores), con independencia del hecho de que sea 
precisamente el importe de tales servicios, en su caso, Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido, el que haya de tenerse en cuenta para determinar las costas judiciales que habrá de 
satisfacerle la otra parte en el proceso. 
 
 
En este sentido hay que tener en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de 
noviembre de 2005 (Nº de recurso 3027/1999), que en su Fundamento de Derecho primero, 
tercer párrafo, señala lo siguiente: 
 
“Sentado lo anterior, en lo que atañe al argumento del impugnante éste debe ser desestimado, 
ya que el sujeto pasivo del IVA, el Letrado y Procurador en este caso, viene obligado a 
repercutir su importe sobre la persona para quien se realiza la operación gravada y aquella no 
es otra que la recurrida quien en virtud de la condena en costas no hace sino obtener el 
reintegro de lo abonado de quien resulta vencido en el proceso. No estamos ante un supuesto 
de repercusión del IVA en el Estado sino ante el reintegro al litigante que obtiene una sentencia 
favorable con condena en costas, por parte de quien resulta condenada en tal concepto, de los 
gastos por aquél realizados.” 
 
De acuerdo con lo expuesto, dado que las prestaciones de servicios profesionales contratadas 
por la parte ganadora en un procedimiento judicial habrán estado sujetas y no exentas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el importe de las costas judiciales deberían incluir las cuotas 
devengadas por dicho Impuesto, si bien es el órgano judicial a quien compete la fijación de las 
mismas. 
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3.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

 

NUM-CONSULTA V0691-09 
ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo 
FECHA-SALIDA 02/04/2009 
NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 4, 78-tres-3º 

 
DESCRIPCION-HECHOS La consultante ha sido condenada en costas en un procedimiento 
judicial, por lo que debe satisfacer las costas del proceso a la parte ganadora.  

 
CUESTION-PLANTEADA Sujeción. Base imponible. Inclusión del IVA en las costas. 

 
CONTESTACION-COMPLETA 1.- El artículo 4, apartado uno, de Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (Boletín Oficial del Estado del 29), dispone que 
están sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas 
por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional. 
 
2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78, apartado tres, número 1º, de la Ley 37/1992, 
no forman parte de la base imponible del Impuesto las cantidades percibidas por razón de 
indemnizaciones, distintas de las contempladas en el apartado anterior de dicho precepto que, 
por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto. 
 
El pago del importe de la condena en costas por la parte perdedora en un proceso implica la 
indemnización a la parte ganadora de los gastos en que incurrió, entre otros, por servicios de 
asistencia jurídica y que son objeto de cuantificación en vía judicial. Habida cuenta de esta 
naturaleza indemnizatoria, no procede repercusión alguna del tributo por la parte ganadora a la 
perdedora, ya que no hay operación sujeta al mismo que sustente dicha repercusión. 
Igualmente, no habiendo operación sujeta a tributación, no procede la expedición de factura a 
estos efectos, sin perjuicio de la expedición de cualquier otro documento con el que se 
justifique el cobro del importe correspondiente. 
 
Lo señalado anteriormente debe entenderse, en todo caso, sin perjuicio de la sujeción al 
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios que pudieran haberle sido prestados a la 
parte que ha de percibir las cantidades en concepto de costas judiciales por empresarios o 
profesionales que actúen en el ejercicio independiente de su actividad empresarial o 
profesional (por ejemplo, abogados y procuradores), con independencia del hecho de que sea 
precisamente el importe de tales servicios, en su caso, Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido, el que haya de tenerse en cuenta para determinar las costas judiciales que habrá de 
satisfacerle la otra parte en el proceso. 
 
En este sentido hay que tener en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de 
noviembre de 2005 (Nº de recurso 3027/1999), que en su Fundamento de Derecho primero, 
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tercer párrafo, señala lo siguiente: 
 
“Sentado lo anterior, en lo que atañe al argumento del impugnante éste debe ser desestimado, 
ya que el sujeto pasivo del IVA, el Letrado y Procurador en este caso, viene obligado a 
repercutir su importe sobre la persona para quien se realiza la operación gravada y aquella no 
es otra que la recurrida quien en virtud de la condena en costas no hace sino obtener el 
reintegro de lo abonado de quien resulta vencido en el proceso. No estamos ante un supuesto 
de repercusión del IVA en el Estado sino ante el reintegro al litigante que obtiene una sentencia 
favorable con condena en costas, por parte de quien resulta condenada en tal concepto, de los 
gastos por aquél realizados.” 
 
De acuerdo con lo expuesto, dado que las prestaciones de servicios profesionales contratadas 
por la parte ganadora en un procedimiento judicial habrán estado sujetas y no exentas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el importe de las costas judiciales debería incluir las cuotas 
devengadas por dicho Impuesto, si bien es el órgano judicial a quien compete la fijación de las 
mismas. 
 
No obstante lo anterior, a los efectos de dicha cuantificación podrá tenerse en cuenta la 
deducción del Impuesto soportado por quien recibe la indemnización por las costas judiciales 
inicialmente satisfechas. 
 
3.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

NUM-CONSULTA V2044-09 
ORGANO SG de Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas 
FECHA-SALIDA 16/09/2009 
NORMATIVA Ley 35/2006, Art. 32 

 
DESCRIPCION-HECHOS Abogado que en el ejercicio de su profesión percibe en 2009 los 
honorarios correspondientes a un procedimiento judicial iniciado en 1997 y en el que la otra 
parte ha sido condenada al pago de las costas procesales.  

 
CUESTION-PLANTEADA Posibilidad de aplicar la reducción del 40 por 100 del artículo 32 
de la Ley del Impuesto a los honorarios profesionales correspondientes a ese procedimiento.  

 
CONTESTACION-COMPLETA El artículo 32.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del 
día 29), establece que “los rendimientos netos (de actividades económicas) con un período de 
generación superior a dos años, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán en un 40 por 100”. A 
continuación, este mismo artículo añade lo siguiente:  
“El cómputo del período de generación, en el caso de que estos rendimientos se cobren de 
forma fraccionada, deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.  
No resultará de aplicación esta reducción a aquellos rendimientos que, aún cuando 
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individualmente pudieran derivar de actuaciones desarrolladas a lo largo de un período que 
cumpliera los requisitos anteriormente indicados, procedan del ejercicio de una actividad 
económica que de forma regular o habitual obtenga este tipo de rendimientos”. 
Por su parte, en desarrollo de lo anterior, el artículo 25.1 del Reglamento del Impuesto, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), dispone lo siguiente: 
“A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 32.1 de la Ley del Impuesto, 
se consideran rendimientos de actividades económicas obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en único período 
impositivo:  
a) Subvenciones de capital para la adquisición de elementos del inmovilizado no amortizables.  
b) Indemnizaciones y ayudas por cese de actividades económicas.  
c) Premios literarios, artísticos o científicos que no gocen de exención en este Impuesto.  
No se consideran premios, a estos efectos, las contraprestaciones económicas derivadas de la 
cesión de derechos de propiedad intelectual o industrial o que sustituyan a éstas.  
d) Las indemnizaciones percibidas en sustitución de derechos económicos de duración 
indefinida”.  
Conforme con la normativa expuesta, al no corresponderse los rendimientos con ninguno de 
los supuestos calificados como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, la única 
posibilidad de aplicación de la reducción vendría dada por la existencia de un período de 
generación superior a dos años. Posibilidad que —teniendo en cuenta lo expresamente 
dispuesto en el párrafo tercero del artículo 32.1 ya transcrito al inicio de esta contestación— 
también procede descartar por el hecho de proceder los rendimientos objeto de consulta del 
ejercicio de una actividad económica —la abogacía— que de forma regular o habitual da lugar 
a la existencia de rendimientos derivados de la defensa jurídica en procedimientos judiciales 
que se alargan en el tiempo más allá de dos años.  
Lo que comunico a usted con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE del día 18). 

 

 

NUM-CONSULTA V0268-10 
ORGANO SG de Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas 
FECHA-SALIDA 15/02/2010 
NORMATIVA RIRPF. Art. 95 

 
DESCRIPCION-HECHOS Abogada que realiza su actividad por cuenta ajena. En ocasiones, 
en el desarrollo de su trabajo, interviene en procesos judiciales en los que se condena en 
costas a la parte contraria.  

 
CUESTION-PLANTEADA Tributación de los honorarios correspondientes a la condena en 
costas. 

 
CONTESTACION-COMPLETA En los supuestos de condena en costas este Centro 
directivo viene manteniendo el criterio (consultas nº 0154-05, 0172-05, V0588-05, V1265-06 
V0343-09, entre otras) —tomando como base la configuración jurisprudencial de la condena en 
costas, establecida por el Tribunal Supremo, como generadora de un crédito a favor de la parte 
vencedora y que, por tanto, no pertenece a quien le representa o asiste—, de considerar que al 
ser beneficiaria la parte vencedora, la parte condenada no está satisfaciendo rendimientos 
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profesionales a los abogados y procuradores de la parte vencedora sino una indemnización a 
esta última, por lo que aquella parte (la condenada) no está obligada a practicar retención, a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre tales honorarios 
profesionales. 
Conforme con el criterio expuesto, en el supuesto de abogados que prestan sus servicios por 
cuenta ajena, su intervención en los procesos judiciales en que se condena en costas a la parte 
contraria no comporta que nos encontremos (respecto a la indemnización a la parte vencedora) 
ante una percepción de honorarios profesionales por parte de los abogados, sino que tales 
honorarios constituirán ingresos de la parte vencedora. En este sentido se expresa el artículo 
95.3 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE del día 31), que establece que “no se 
considerarán rendimientos de actividades profesionales las cantidades que perciban las 
personas que, a sueldo de una empresa, por las funciones que realizan en la misma vienen 
obligadas a inscribirse en sus respectivos colegios profesionales ni, en general, las derivadas 
de una relación de carácter laboral o dependiente. Dichas cantidades se comprenderán entre 
los rendimientos del trabajo”.  
Finalmente, respecto al cómo y al quién de la presentación de la minuta de honorarios ante el 
correspondiente órgano judicial, son aspectos propios del procedimiento judicial, ajenos —por 
tanto— a las competencias de este Centro. 
Lo que comunico a usted con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 89 de la Ley General Tributaria (BOE del día 18). 

 

 

NUM-CONSULTA V2521-10 
ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo 
FECHA-SALIDA 22/11/2010 
NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 75-uno-2º, 75-uno-7º, 75-dos, 78-tres-1º 

 
DESCRIPCION-HECHOS El consultante es un abogado al que uno de sus clientes ha sido 
condenado en costas en un procedimiento judicial. Las costas judiciales, que mediante una 
medida cautelar devinieron firmes en noviembre de 2009, han sido cuantificadas y presentadas 
al cobro el 12 de julio de 2010, aplicando el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido del 18 por 
ciento.  

 
CUESTION-PLANTEADA Tratamiento de las costas en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Devengo del Impuesto en las prestaciones de servicios efectuadas por abogados. 

 
CONTESTACION-COMPLETA 1.- El artículo 4, apartado uno, de Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (Boletín Oficial del Estado del 29), dispone que 
están sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas 
por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional. 
 
2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78, apartado tres, número 1º, de la Ley 37/1992, 
no forman parte de la base imponible del Impuesto las cantidades percibidas por razón de 
indemnizaciones, distintas de las contempladas en el apartado anterior de dicho precepto que, 
por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas 
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de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto. 
 
El pago del importe de la condena en costas por la parte perdedora en un proceso implica la 
indemnización a la parte ganadora de los gastos en que incurrió, entre otros, por servicios de 
asistencia jurídica y que son objeto de cuantificación en vía judicial. Habida cuenta de esta 
naturaleza indemnizatoria, no procede repercusión alguna del tributo por la parte ganadora a la 
perdedora, ya que no hay operación sujeta al mismo que sustente dicha repercusión. 
Igualmente, no habiendo operación sujeta a tributación, no procede la expedición de factura a 
estos efectos, sin perjuicio de la expedición de cualquier otro documento con el que se 
justifique el cobro del importe correspondiente. 
 
Lo señalado anteriormente debe entenderse en todo caso sin perjuicio de la sujeción al 
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios que pudieran haberle sido prestados a la 
parte que ha de percibir las cantidades en concepto de costas judiciales por empresarios o 
profesionales que actúen en el ejercicio independiente de su actividad empresarial o 
profesional (por ejemplo, abogados y procuradores), con independencia del hecho de que sea 
precisamente el importe de tales servicios, en su caso, Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido, el que haya de tenerse en cuenta para determinar las costas judiciales que habrá de 
satisfacerle la otra parte en el proceso. 
 
En este sentido hay que tener en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de 
noviembre de 2005 (Nº de recurso 3027/1999), que en su Fundamento de Derecho primero, 
tercer párrafo, señala lo siguiente: 
 
“Sentado lo anterior, en lo que atañe al argumento del impugnante éste debe ser desestimado, 
ya que el sujeto pasivo del IVA, el Letrado y Procurador en este caso, viene obligado a 
repercutir su importe sobre la persona para quien se realiza la operación gravada y aquella no 
es otra que la recurrida quien en virtud de la condena en costas no hace sino obtener el 
reintegro de lo abonado de quien resulta vencido en el proceso. No estamos ante un supuesto 
de repercusión del IVA en el Estado sino ante el reintegro al litigante que obtiene una sentencia 
favorable con condena en costas, por parte de quien resulta condenada en tal concepto, de los 
gastos por aquél realizados.” 
 
Asimismo, según reiterada doctrina de este Centro directivo, se debe considerar destinatario de 
las operaciones aquél para quien el empresario o profesional realiza la entrega de bienes o 
prestación de servicios gravada por el Impuesto y que ocupa la posición de acreedor en la 
obligación (relación jurídica) en la que el referido empresario o profesional es deudor y de la 
que la citada entrega o servicio constituye la prestación. 
Al respecto, cabe recordar que, según el concepto generalmente admitido por la doctrina, por 
obligación debe entenderse el vínculo jurídico que liga a dos (o más) personas, en virtud del 
cual una de ellas (deudor) queda sujeta a realizar una prestación (un cierto comportamiento) a 
favor de la otra (acreedor), correspondiendo a este último el poder (derecho de crédito) para 
pretender tal prestación. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, en el caso de que el origen del importe de la 
tasación en costas tenga por causa una actuación profesional de defensa jurídica, prestada a la 
persona física que ha ganado el pleito, será la citada persona física la destinataria de dichos 
servicios. En ningún caso será destinatario del servicio de defensa jurídica el obligado al pago 
de las costas, puesto que dichos servicios profesionales no se le prestaron al mismo, sino a la 
parte ganadora. 
 
En consecuencia, el cliente del consultante, que resultó condenado al pago de las costas en un 
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procedimiento judicial deberá hacer frente al pago del importe que se determine en el 
procedimiento de tasación de costas incluido, en su caso, el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, al tipo que corresponda, que gravó las prestaciones de servicios de asistencia 
jurídica prestados a la parte ganadora del procedimiento. 
 
3.- El artículo 90, apartado dos de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, dispone que el 
tipo impositivo aplicable a cada operación será el vigente en el momento del devengo. 
 
Por su parte, el artículo 79, apartado uno de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2010 (BOE del 24), dispone lo siguiente: 
 
“Con efectos desde el 1 de julio de 2010 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Uno. Se modifica el apartado uno del artículo 90, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
“Uno. El Impuesto se exigirá al tipo del 18 por ciento, salvo lo dispuesto en el artículo 
siguiente”. 
 
El resto del artículo queda con el mismo contenido.”. 
 
Por tanto, si conforme se deduce del escrito de consulta el devengo de las operaciones de 
asistencia jurídica prestadas a la parte ganadora del procedimiento judicial se efectuaron con 
anterioridad al 1 de julio de 2010, cuyos importes se han tenido en cuenta en la determinación 
de las costas judiciales que debe abonar el cliente del consultante, el tipo impositivo aplicable 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido a dichas operaciones fue el 16 por ciento, vigente hasta 
el 30 de junio de 2010. 
 
4.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75, apartado uno, 2º de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, en las prestaciones de servicios, como es el caso de las operaciones 
de asistencia jurídica prestada por abogados, se devengará el Impuesto cuando se presten, 
ejecuten o efectúen las operaciones gravadas. 
 
Por otra parte, el apartado dos del mencionado artículo 75 dispone que en las operaciones 
sujetas a gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho 
imponible el Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los 
importes efectivamente percibidos. 
 
Por consiguiente, en las prestaciones de servicios de abogacía objeto de consulta el devengo 
del Impuesto se produce cuando se presten los referidos servicios con independencia de que la 
contraprestación se satisfaga después de prestados los mismos, salvo que se realicen pagos 
anticipados por dichas operaciones, en cuyo caso el Impuesto se devenga en el momento del 
cobro total o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos. 
 
A dichos efectos, la expedición de una factura, aunque en su caso puede constituir un medio 
de prueba del momento de realización de los servicios, su fecha no determina que la misma se 
corresponda con el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido, como tampoco determina el 
momento del citado devengo la emisión de una simple minuta profesional, contenga ésta o no 
el Impuesto que grava las operaciones efectuadas. 
 
En este mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Económico Administrativo Central en su 
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resolución de fecha 25 de septiembre de 2002 (RG: 2.836/00), en la que se ha señalado lo 
siguiente: “…el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido en las prestaciones de los citados 
servicios es independiente de la fecha de su pago salvo que el mismo se produzca de forma 
anticipada antes de que finalice la prestación de dichos servicios, en cuyo caso el devengo de 
los pagado anticipadamente se anticipa a dicho momento por que se refiere a la parte 
satisfecha. Dicho devengo, salvo la excepción del anticipo señalada, se produce una vez 
finalizada la prestación de los servicios, siendo independiente del momento en que se minuten 
los mismos o de la demora en su pago, sin perjuicio de que la factura pueda servir como medio 
de prueba.” En idéntico sentido también se ha pronunciado el citado tribunal en su resolución 
de 25 de junio de 1999 (RG: 4.532/97). 

 

 

NUM-CONSULTA V0253-11 
ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo 
FECHA-SALIDA 07/02/2011 
NORMATIVA Ley 37/1992 art. 4 y 78-tres-1º-  

 
DESCRIPCION-HECHOS La entidad consultante ha resultado condenada en costas en un 
procedimiento judicial. Las costas judiciales han sido cuantificadas en un importe tal que 
incluye los honorarios de defensa jurídica de la parte ganadora, Impuesto sobre el Valor 
Añadido incluido.  

 
CUESTION-PLANTEADA Tratamiento de las costas en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
CONTESTACION-COMPLETA 1.- El artículo 4, apartado uno, de Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (Boletín Oficial del Estado del 29), dispone que 
están sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas 
por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional. 
 
2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78, apartado tres, número 1º, de la Ley 37/1992, 
no forman parte de la base imponible del Impuesto las cantidades percibidas por razón de 
indemnizaciones, distintas de las contempladas en el apartado anterior de dicho precepto que, 
por su naturaleza y función, no constituyan contraprestación o compensación de las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto. 
 
El pago del importe de la condena en costas por la parte perdedora en un proceso implica la 
indemnización a la parte ganadora de los gastos en que incurrió, entre otros, por servicios de 
asistencia jurídica y que son objeto de cuantificación en vía judicial. Habida cuenta de esta 
naturaleza indemnizatoria, no procede repercusión alguna del tributo por la parte ganadora a la 
perdedora, ya que no hay operación sujeta al mismo que sustente dicha repercusión. 
Igualmente, no habiendo operación sujeta a tributación, no procede la expedición de factura a 
estos efectos, sin perjuicio de la expedición de cualquier otro documento con el que se 
justifique el cobro del importe correspondiente. 
 
Lo señalado anteriormente debe entenderse en todo caso sin perjuicio de la sujeción al 
Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios que pudieran haberle sido prestados a la 
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parte que ha de percibir las cantidades en concepto de costas judiciales por empresarios o 
profesionales que actúen en el ejercicio independiente de su actividad empresarial o 
profesional (por ejemplo, abogados y procuradores), con independencia del hecho de que sea 
precisamente el importe de tales servicios, en su caso, Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido, el que haya de tenerse en cuenta para determinar las costas judiciales que habrá de 
satisfacerle la otra parte en el proceso. 
 
En este sentido hay que tener en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de 
noviembre de 2005 (Nº de recurso 3027/1999), que en su Fundamento de Derecho primero, 
tercer párrafo, señala lo siguiente: 
 
“Sentado lo anterior, en lo que atañe al argumento del impugnante éste debe ser desestimado, 
ya que el sujeto pasivo del IVA, el Letrado y Procurador en este caso, viene obligado a 
repercutir su importe sobre la persona para quien se realiza la operación gravada y aquella no 
es otra que la recurrida quien en virtud de la condena en costas no hace sino obtener el 
reintegro de lo abonado de quien resulta vencido en el proceso. No estamos ante un supuesto 
de repercusión del IVA en el Estado sino ante el reintegro al litigante que obtiene una sentencia 
favorable con condena en costas, por parte de quien resulta condenada en tal concepto, de los 
gastos por aquél realizados.” 
 
Asimismo, según reiterada doctrina de este Centro directivo, se debe considerar destinatario de 
las operaciones aquél para quien el empresario o profesional realiza la entrega de bienes o 
prestación de servicios gravada por el Impuesto y que ocupa la posición de acreedor en la 
obligación (relación jurídica) en la que el referido empresario o profesional es deudor y de la 
que la citada entrega o servicio constituye la prestación. 
 
Al respecto, cabe recordar que, según el concepto generalmente admitido por la doctrina, por 
obligación debe entenderse el vínculo jurídico que liga a dos (o más) personas, en virtud del 
cual una de ellas (deudor) queda sujeta a realizar una prestación (un cierto comportamiento) a 
favor de la otra (acreedor), correspondiendo a este último el poder (derecho de crédito) para 
pretender tal prestación. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, en el caso de que el origen del importe de la 
tasación en costas tenga por causa una actuación profesional de defensa jurídica, prestada a la 
persona que ha ganado el pleito, será la citada persona la destinataria de dichos servicios. En 
ningún caso será destinatario del servicio de defensa jurídica el obligado al pago de las costas, 
puesto que dichos servicios profesionales no se le prestaron al mismo, sino a la parte 
ganadora. 
 
Por consiguiente, la entidad consultante, que resultó condenada al pago de las costas en un 
procedimiento judicial, deberá hacer frente al pago del importe que se determine por el juez en 
el procedimiento de tasación de costas incluido, en su caso, el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, al tipo que corresponda, que gravó las prestaciones de servicios de asistencia 
jurídica prestados a la parte ganadora del procedimiento. En este mismo sentido, la 
consultante, al no ser la destinataria de tales servicios profesionales, no tiene derecho a 
recuperar las cuotas devengadas por la prestación de los mismos ni a obtener factura a su 
nombre. 
 
3.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 


